
"2026. Año de Margaita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 49123-20241 JL-\.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero)

En el expediente número 49123-20241JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Sujheidy Jeanine

Echazarreta Cahuich en contra de 1) Vale Confia y 2) Walter del Jesús Echazarreta Cahuich; con fecha 27 de marzo de

2026, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del PoderJudicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche,2T demazo
de 2026.

V¡stos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) Con la razón de notificación con fecha 16 de diciembre

de2024, suscrito por el actuario diligenciador adscrito al Poder Judicial del Estado de Campeche, por medio del cual hace

constar no fue posible realizar el emplazamiento de la parte demandada; 3)Con el escrito con fecha 05 de diciembre de 2025,
suscrito por el apoderado legal de la parte actora, por medio del cual solicita se continue con la secuela procesal del presente

expediente. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Vista a la parte actora para proporcionar nuevo domicilio del demandado.

La razón de notificación con fecha 16 de diciembre de 2024, suscrito por el actuario diligenc¡ador adscrito al Poder Judicial

del Estado de Campeche, mediante el cual hace constar que no fue posible emplazar a las partes demandadas, por los

motivos expuestos en la constancia actuarial, mismo que hace constar lo siguiente:

mismo qu€ se encueñlra totalmente c€rrado: por lo quo me tre3lado a un predio

del frente. siendo un local de ioyerla 'ANOY", ingresando al mFmo. donde me
enlrev¡sto con una pergona dol saxo maSculino G¡ cual omite dal 3u nombre €
ident¡facarse, por lo qu€ descr¡bo, tez clara. complexktñ media, d€ unos c¡ncu€nla y
c¡nco años de edad eproximadamenlc. d€ un metro con séBenta y ocho
cent¡mGlros de estatura aPfox¡medamanto, cab€llo corlo. lacio, n€gro con canas,
ceras semi pobladag, o¡os médio3, coñ lenl€s. nariz med¡ana' boca m€d¡ena.
laóios dclgados. a qu¡.n prcvia idonl¡lEación de mi peBona con credenc¡al
exped¡da por el Po<ler Judicial d€l Eslado. le progunto s¡ sab€ 3¡ en el predio d€l
frente. señalando el mismo. v¡ve y/o trabaia el C. WALTER OEL JESUS JIMENEZ
LoEZA. a lo que me responde: "ahi s€ encontraban las inslalaciones de VALE
(:ONF|A. pero cerraron aptox¡msdamanlc cualro o cinco mege3"' 3i€ndo todo lo
que me informa; por lo que ma apersono a un l€l a tres pr€dios drl costedo
¡zquierdo. s¡endo -COPILASSER SHAMAH". ingrssando al mismo, donde re
entrevisto con una peGona del Sexo ma3cul¡no el cual om¡te daf 3u nombre e
¡dent¡lcarse, f,or lo qu€ descr¡bo, tez Ilor€na, complexón robusta. dG unos
crncuenta eños de edad aprox¡madamente, dc un metto con s€tenla y lres
cent¡metros de estatura apror¡madam€nle, €bello corto, lacio. negro con canas.
ce,as pobladá§. nariz mediana. oios med¡anos, boca mediana. labios gruesog' a
quien previa identilicación d€ m¡ pcrsona con credencial exped¡da por at Poder
iudicial del Estado, lé pregunto s¡ 3ab€ 3i en et pr6dio ubicedo del costado
dcrecho a tres predio3. senilando el m¡smo, v¡vc y/o trabara el C. WALTER OEL
JESUS JIMENEZ LOEZA, a lo que me r6sporde: 'ahi eslaben las oficinas de

VALE CONFIA. pero liene como cinco mese3 que cerraron', s¡endo todo lo que

me inloma. por lo que me ret¡ro del lugar 3¡n podef dar cumpl¡m¡ento a lo

ordenado mcd¡anle acuerdo da fecha tr.@ dc novi€mbre d€ dos m¡l veintilrés y
veintiocho de noviembre de dos mil ve¡nt¡cualro, d¡ctado por ¡a Ju€ze dal Juzgado
Laboral del Poder Jud¡c¡al d.l E3tado. por lo que doy ps terminada la presenté
dil¡genc¡a frrmando al calcé €l susd¡to y no Por m¡3 intolmanlag por no querer

hacerlo.- Con3tc. Ooy Fc.- - - -

por lo que, con fundamento en el artículo 735, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se da vista a la pert-e actora' para que

dentro áel término de 3 días hábiles siguientes en que surta efectos la notificación del presente proveído, haga llegar a este

Juzgado Laboral datos del nuevo domicil¡o para notif¡car a los demandados:

1. Walter del Jesús Echazarreta Cahuich

Debiendo proporcionar la Colonia y/o Fraccionamiento, números de las calles que las constituyen, así como el nÚmero exterior

áet preAio, además de referencias, cruzamientos o información precisa que ayude a la localización del domicilio, pudiendo

aportar cualquier elemento que estime conveniente para facilitar la localización como fotografías del inmueble, mapa y/o

Croquis de ubicación; o bien, deberá man¡festar lo que a su Derecho convenga.

SEGUNDO: Acumulación.

lntégrese a este expediente los escritos y documentación adjunta señalada en el apartado de vistos, para que obre conforme

a Dérecho corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra en
lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales

San Franc¡sco de

Gala Abnal, Secretaria de lnstrucción

47, de la

FE.
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